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CERTIFICO: Que en el diesrío “EXPRESO” n su edición corres-   
, pondiente al días miércoles doce de mayo de mil novecientos 
8 - - nl AS 2. 5 a ns 

yy [ Setenta y seis, (Año 3, MO 293) se he publicado el extracto 

de la escritura pública de constitución de la compañía de 

tesponsabilidad limitada denominada "ARENAS MATERIALES CONS- 

ERUCCIONES ARMACO CU. LIDA." con lo rhzón de su sprobación.- 

CertíficoiQue en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución número RL»   mil cuatrocientes cincuenta y dos: dictada el once de Mayo de mil novesi.
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

GUAYAQUIL 

  

  

76-SC-DA. 

GUAYAQUIL, 

Señor 
Gerente de 

BANCO DEL PACIFICO, 

CIUDAD.- 

De mís consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición 
Transitoria constante en la Resolución N* 75/294 de 23 de Enero de 1975, 
expedida por el señor Superintendente de Bancos, comunico a usted que - 
se encuentra concluído el trámite legal de la constitución de la compa” 
nía de Responsabilidad Limitada denominada "ARENAS MATERIALES CONSTRUC_ 

CIONES ARMACO C. LTDA.”. 

Muy atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 
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